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'10 tiüU. 2CI21
Moyobamba,

VTSTO: recurso de apelación, interpuesto por

RoBERT|NAGoMEzSANDoVALDEAcoSTA,asignadoconelexpedienteNo0l9-
202197272g de fecha 27 deagosto de2021, contra el Óf¡cio No 0155-2021-GRSM-DRE-

DO-OO-UE.3OO/UGA/ARp not'Íficado con fecha 26 de agosto de2021' perteneciente a la

unidad Ejecutora 300 - Educación san Martin, en un totar de diecisiete (17) folios útiles,

Y; ..NSIDERAND.:

Que, el articulo 76' de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del CoUiárno Regional reiponsable deTs.ervicio educativo en el ámbito de

su respectiua c¡rcunscrrpción teiritorial- tiene relación técnico-normativa con el [t7¡inisterio

de Educación. La t¡naiiOaO de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la reóreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atenciÓn integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cual 
"ootOin" 

con las Unidádes de Gestión Educativa Local

v .á.r,j., la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley No 27658

Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Estado Peruano en Proceso de MOdernización en sus diferentes instancias'

dependencias, entidldes, organizac¡ones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la

gestión pública y óánstruir 
-un 

Estado dámocrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano"' 
"on 

ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la

Gestión der Gobierno ñ"gionrt de san Martin, con er obieto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del sérvicio de la ciudadanía, y optimlzar el uso de los recursos"'

también establece que: .El Proceso de Módernización implica acciones de

Reestructuración ótgin¡.r, Reorganización Administrativa, FusiÓn y Disolución de las

entidades der Gobierno Regionat en ünto exista dupricidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines"' 
,or ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 1O de setiembre de 2018, en el ar1Ículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación dJ negilamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno

Regional de san Martín; 
El recurso de apelación, según el articulo 22oo

del Decreto supremo N' OO4-201g-JUS, que aprueba el Texto Único ordenado de la Ley

No 27444 Ley dei procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio

administrativo a sá,. interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquica.mente superior

al emisor de la decisiÓn impugnada revise y modifique la resoluciÓn del subalterno' como

busca obtener un segundo parecer jurídíco de ra Administración sobre los hechos y
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evidencias,norequierenuevaprueba'puesse.tratadeunarevisiónintegraldel
pi"t"oirünto oeso'á una perspeitiva de puro derecho;

Que, doña RO BERTINA GOMEZ SANDOVAL

DE ACOSTA, en condiciÓn de esPosa de quien en vida fue Jorge Antonio Acosta Ruiz,

Ex Cesante bajo los alcances del DL N" 20530 de esta Unidad Ejecuto ra 300 - Educación

San Martin, aPela contra el Oficio N" 0155-202 1-GRSM-DRE-DO-OO.U E.3OO/UGfuARP

otificado con fecha 26 de agosto de 2021, que declara imProcedente el reintegro de

devengad os de la bonificación especial Por Preparación de clases y evaluación,

equlvaiente al 30% de la remuneractón total o integra y solicita que el SuPerio r Jerárquico

ordene lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: La administraciÓn ha incurrido

en error al desestimar el documento apelado; toda vez que, durante la vigencia del artículo

de la LeY N" 24029 LeY del Profesorado Y su modificatoria por Ley N" 25212
48" bir la
concordante con e I arlículo 210' deI DS N" 019-90-ED le da el derecho de Perci

citada bonificación en base a la remuneración total integra;

Que, analizando el caso, se tiene que el Profesor

qu ien en vida fue Jorg e Antonio Acosta Ruiz, se nombró interinamente como Auxiliar de

n a 0
Escuela a Pa rtir del año 1962 Y

03 de junio de 1982; Por lo tanto , desde esa fecha
'1980 mediante RDD N'0219 de fecha

se encontraba como Cesante bajo los alcances del DL N'20530 de esta U nidad Ejecutora

3OO - Educación San Martin, hasta el 08 de jul io de 20'16, qu ien falleciÓ en la ciudad de

Moyobamba el 09 de julio de 2016 Y para el otorgam iento de la bonificación esPecial a

los docentes activos Y cesantes se había tomado como sustento legal lo establecido en

el artículo 48' de la LeY No 24029 LeY del Profesorado modificada Por la Ley N'25212,

asÍ como en el artículo 210" de su reglamento aProbado Por Decreto Supremo No 019-

90-ED, que señala: "EI docente tiene derecho a Percibir una bonificación esPecial

mensual Por Pre paración de
bonificaciÓ

clases Y eva luación, equivalente al 30% de su remuneración

total, más una n adicional Por desemPeño del cargo Y preparación de

documentos de gestión equivalente al 5%, bonificación especial que fue ron otorgadas al

momento de su aP licación en observancia de Io disPuesto Por el Decreto Supremo No

051-91-PCM, artÍcul o '10' que establece: "Preclsase que lo dlsPues to en el artículo 48 de la

del Profesorado No 24029 modificada Por Ley No 25212, se aPlica sobre la RemuneraciÓn
Ley

P e rm an ente e stablecida en el presente Decreto Supremo"; la misma que viene a estar

constituida tal Y conforme lo señala el artículo 8' inciso a) Remuneraci ón TotalTotal

Permanente del mismo cuerp o normativo. "Aquella cuya PercePciÓn es regula ren su monto,

permanente en el tiemPo Y se otorga con carácter general Para fodos /os funcionarios,

directivos Y servidores de la Administra ción PÚblica; Y está constituida Por la RemuneraciÓn

BonificaciÓn Personal, BonificaciÓn Familiar, RemuneraciÓn Transitoia Para
Principal,

y ta BonificaciÓn por Refrigerio Y Movilidad";
HomologaciÓn

Que, a parlir del 26 de noviembre de 2012' enlra

en vigencia la Ley N" 2gg44 Ley de netJma Magisterial, estableciéndose en la décima

sexta disposición .ornpl"r"ngli^a-1aryii"ri, V ti.rl lo siguienle" DerÓguense /as Leyes

24029, 25212, 26269,'28718, 29062 V ,giai y a"¡"nt, si-n efecto todas /as disposiciones
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que se opongan a la Presen te Ley, sin Periuicio a lo establecido en /as dlsposiclones

complemen tarias, transitorias y finales, sétima Y décima cuarla de la Presente LeY; anle

ello, dispone en el artículo 56'que

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

ación interPuesto Por doña ROBERTINA GOM EZ SANDOVAL DE ACOSTA, contra

el Oficio No 01 55-2021 -GRSM-DR E-DO-OO-UE,3OO/UGfu ARP notificado con fecha 26

de ag osto de 2021, no Puede ser amparado; Por lo tanto, debe ser declarado

¡NFUN DADO, dándose Por agotad a la vía administrativa;

SE RESUELVE:

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS que

aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo General, Ley N" 28044 Ley Generál dt fd'"ación' Ley N" 29944 Ley de

Reforma Magisteriar, Decreto supremo ñ 
á ooq-zor3-ED y ras facurtades conferidas en la

Resoluc¡ón Úecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR'

ARrícuLo PR|MERgj. ___.PECLARAR
lNFUNDADoelRecursodenpetacion@RoBERT¡NAGoMEz
SANDoVAL DE AcoSTA, Cesante del ol ¡.1. 20530, identificada con DNI No

oo8o44[2,en condición de esposa de quien-en vida fue J.orge Antonio ngo^tJt Ruiz' Ex

Cesante bajo los alcances Ael O¡ U" áOSSO de esta Unidád Ejecutora 300' contra el

oficio No 01ss-2ozr-éCsn¡-DRE-Do-oo-uE.3oo/UGAJARp notificado con fecha 26 de

agosto de2021, que oectara lmprocedente el reintegro de devengados de la bonificación

especial por preparación de clases y evaluación, eq-uivalente al 30% de la remuneración

total o integra, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente

resolución, perten".iánte a la Unidad Ejecutora 300 - EducaciÓn San Martin'

A ULO SEGU NDO: DAR POR AGOTADA

LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme alartículo 228' del Decreto Supremo No 004-2019-

JUS, que aPrueba elTexto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del P rocedimiento

Administrativo General

AR ULO TERC NOTIFICAR la

p resente resolución a la interesada en el domicilio real ubicado en el Jirón Alonso de
Operaciones de Ia

Alva rado N" 718, Distrito y Provincia de Moyobamba y a la Oficina de
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Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin, de acuerdo a LeY
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RRrícuuo culnro: PÚBLIQUESE la

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www.dresanmartin. gob. pe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

JOVFYORESM

Madha
25102021

GoBtERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

Direcc¡ón Educación

de

tttn¡,nhtnln,

d,.l

o B y0tlo

g¡eretrñ0
Grn¡r¡l
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